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Anexo II (a) 

ANTEPROYECTO DE LEY DE BIENESTAR ANIMAL DE ANDALUCÍA. 

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS  

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

Nº de 

orden 

Denominación del documento

1 Resolución sobre consulta pública previa 

2 Informe de valoración de aportaciones efectuadas en el trámite de consulta pública 

previa. 

3 Memoria funcional y justificativa. 

4 Memoria económica 

5 Informe DG Estrategia Digital y Gobierno Abierto 

6 Evaluación de impacto de género 

7 Evaluación del enfoque de los derechos de la infancia 

8 Memoria justificativa del cumplimiento de los principios de buena regulación. 

9 Informe de valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y las 

empresas. 

10 Formulario sobre incidencia de la norma en la promoción y defensa de la 

competencia. 

11 Escritos manifestando la conformidad con la tramitación de la norma de las 

Consejerías afectadas en sus competencias. 

12 Acuerdo de inicio 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los 

documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

Sevilla, 6 de abril de 2021 

Fdo.: Antonio Sanz Cabello 

Viceconsejero de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior 
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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INTERIOR Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
POR LA  QUE  SE  ESTABLECE  EL  TRÁMITE  DE CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  PARA  LA
ELABORACIÓN DE UN ANTEPROYECTO DE LEY SOBRE BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE
COMPAÑÍA

Entre los días 7 y 27 de junio del año 2018 se sustanció una consulta pública previa para
elaborar un anteproyecto de ley sobre bienestar de animales de compañía. No obstante, no llegó a
iniciarse la tramitación administrativa del citado anteproyecto. 

En ejercicio de las competencias que el Decreto 99/2019, de 21 de enero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, le
atribuye en materia de protección y tenencia de los animales de compañía en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería está valorando la necesidad y oportunidad de comenzar nuevamente los
trabajos preparatorios para un anteproyecto de ley en esta materia. 

Debido al tiempo transcurrido desde la consulta pública previa del año 2018 y, sobre todo,
debido a la detección de nuevas necesidades y a  un aumento incesante de la demanda social  de
redefinir el trato a los animales de compañía, hacen oportuna la realización de una nueva consulta
pública previa. 

De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de un
anteproyecto de ley se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración
competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas
afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de
Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de
elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO 

La apertura de un trámite de consulta pública previa al inicio del procedimiento de elaboración para
aprobar un anteproyecto de ley sobre bienestar de los animales de compañía, durante un plazo de
quince días desde el siguiente a la publicación en el portal web de la Junta de Andalucía.

Miguel Briones Artacho
SECRETARIO GENERAL
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ANEXO 

Consulta pública previa para la elaboración de un Anteproyecto de Ley sobre bienestar de
los animales de compañía.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en
el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para
habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la
Junta de Andalucía, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento
de elaboración de  normas,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  de  un anteproyecto  de ley  sobre
bienestar de los animales de compañía, se sustancia la presente consulta pública, a través del portal
de la Junta de Andalucía, con objeto de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más
representativas potencialmente afectados por la futura norma.

a) Denominación: breve referencia a la materia que se pretende someter a trámite de
consulta pública para la recepción de aportaciones de ciudadanía y entidades afectadas
por la misma.

Se pretende un modelo de gestión integral en la protección de los animales, para mejorar el destino y
bienestar de los animales de compañía en Andalucía, con la finalidad de fomentar y garantizar una
tenencia responsable, promover una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa, protección y
bienestar  de los  animales  como seres  sintientes  en el  marco  de una concepción  inclusiva  de los
animales en la sociedad, mediante las siguientes actuaciones:
- Prohibir la tenencia de determinados animales y configurar el abandono cero y el sacrificio cero como
objetivos a conseguir. 
- Fomentar la tenencia responsable de los animales de compañía en domicilio particular, 
- Incentivar las adopciones y fomentar el papel de los animales al servicio de la comunidad; animales
de  asistencia  y  animales  de  terapia,  consiguiendo  nuevas  oportunidades  para  los  animales
abandonados.
- Reforzar la necesidad de la identificación y el registro, así como la regulación del control poblacional.
- Promover la integración social de los animales a través de la regulación de la circulación, acceso a
espacios y transportes públicos y las zonas de esparcimiento,  así como las pruebas de socialización y
educación básica.
-  Regular  los  centros  de  atención  de  los  animales  de  compañía  y  las  actividades  de  venta  y
adiestramiento.
- Establecer un régimen para los animales abandonados y perdidos y regular de las colonias felinas.
-  Regular  la  colaboración  con  los  profesionales  veterinarios  y  las  entidades  de  protección  de  los
animales de compañía.
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b) Antecedentes de la norma.

• Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales, desarrollada a su vez, entre
otras, por las normas siguientes: 

• Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los registros de
determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 133/2005, de 24 de mayo, de distribución de las competencias establecidas en la Ley
11/2003,  de  24  de  noviembre,  de  protección  de  los  animales,  entre  las  Consejerías  de
Gobernación y de Agricultura y Pesca. 

• Decreto  42/2008,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  tenencia  de  animales
potencialmente peligrosos en la comunidad Autónoma de Andalucía

• Decreto 525/2012, de 27 de noviembre, por el que se crea y regula el Consejo Andaluz de
Protección de Animales de Compañía. 

c) Problemas que se pretenden solucionar.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de
los  Animales,  y  del  Decreto  133/2005,  de  24  de  mayo,  de  distribución  de  las  competencias
establecidas en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, entre las extintas Consejerías de Gobernación y
de Agricultura y Pesca, y las competencias atribuidas en esta materia a los Ayuntamientos y la también
extinta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, ha venido demandando situaciones y
actuaciones nuevas no previstas en el marco de gestión actual de las citadas competencias para los
animales de compañía, que sirvan para mejorar y defender su bienestar y fomentar una tenencia y
convivencia responsable de los mismos. Los cambios normativos, con las modificaciones sucesivas del
Código  penal  o  la  reciente  ratificación  del  Convenio  Europeo  de  Protección  de  los  Animales  de
Compañía, los nuevos problemas de sobrepoblación surgidos, los avances en la materia, acompañados
de un aumento incesante de la demanda social de continuar con la redefinición del trato a los animales
de compañía, hacen oportuna la aprobación de una Ley renovada que dé respuesta a una sociedad
andaluza que se encuentra especialmente sensibilizada y concienciada sobre la necesidad de potenciar
el respeto, la protección y el bienestar de los animales. 
Hay conceptos, como la tenencia responsable, la integración de los animales en la sociedad, la cría o la
venta,  que  requieren  ser  rediseñados;  y  cuestiones  nuevas  como,  entre  otras,  el  voluntariado,  el
abandono  cero,  el  sacrifico  cero,  las  estructuras  administrativas  que  intensifiquen  la  protección,
defensa y bienestar de los animales, que deben ser reguladas y articuladas para dar cobertura a una
realidad  y  unas  necesidades  emergentes.  La  proliferación  en  Andalucía  de  casos  de  animales
maltratados pone de manifiesto una situación preocupante, que hace necesario un nuevo marco legal,
así como programas de educación y concienciación, campañas de esterilización y dotación de un sólido
y actualizado régimen sancionador que actúe como elemento disuasorio.

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación.

El  artículo  205  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  bajo  el  epígrafe  «Protección  de  los
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animales», ordena a los poderes públicos velar por la protección de los animales, en particular por
aquellas especies en peligro de extinción. Y añade: «El Parlamento de Andalucía regulará por ley dicha
protección». Asimismo, en su artículo  48.3 a) confiere  a la  Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva sobre protección y bienestar animal, de acuerdo con las bases y ordenación de la actuación
económica general.

e) Objetivos a conseguir.

Esta norma tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los animales de
compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias.
Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:
a) El fomento y garantía de la tenencia responsable.
b) La lucha contra el maltrato y el abandono.
c) El fomento de la cesión.
d) El fomento y divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.
e) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal y la sociedad
civil en materia de protección animal.
f) La promoción de una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa y la preservación de los
animales como seres sintientes. 

f) Posibles soluciones alternativas

En el presente proyecto normativo no se han contemplado otras soluciones que no sean regulatorias.

g) E-mail  para recibir las aportaciones

La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones
sobre  los  aspectos  planteados  a  través  del  siguiente  buzón  de  correo  electrónico
participa.sginterior.cpai@juntadeandalucia.es

La persona que formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón
social o denominación de la entidad a la que represente.

h) Más información.

i) Plazo de participación.

Durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta consulta 
previa.

3



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

  

 

Consejería de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS EN EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 
PREVIA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ANTEPROYECTO DE LEY SOBRE BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE 
COMPAÑÍA.   
 
 
 
 Con fecha 04/09/2020 se dicta Resolución de la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos 
por la que se establece el trámite de consulta pública previa para la elaboración de un Anteproyecto de Ley 
sobre Bienestar de los Animales de Compañía. La publicación tuvo lugar el 14/09/2020, estableciéndose un 
plazo de participación desde el 15/09/2020 al 05/10/2020. 

 
 Durante dicho período de consulta pública se han recibido más de una veintena de aportaciones 
recibidas en la dirección de correo electrónica habilitada al efecto. De tales aportaciones se ha elaborado un 
Índice alfabético y resumen, con indicación de la persona o entidad que realiza la aportación y la fecha de 
entrada de la misma. En una primera valoración de las aportaciones realizadas cabe destacar que la mayoría 
de ellas coinciden en muchos de los aspectos demandados, más aún si se tienen en cuenta que algunas son 
enviadas a título individual por integrantes de alguna asociación, coincidiendo en muchos casos de forma 
literal e íntegramente en el contenido de las observaciones. 
 
 Algunas de las sugerencias y aportaciones han sido estimadas e integradas en el propio borrador del 
Anteproyecto, destacando el propio título de la Ley, que pasa a denominarse Ley de Bienestar Animal, y no 
solamente de animales de compañía, ya que lo que se pretende con la Ley es establecer un marco protector 
para todos los animales en general, aunque su regulación se centre fundamentalmente en los animales de 
compañía, de manera que sus preceptos operen en todo caso de forma supletoria en aquellos aspectos y 

respecto de aquellas especies de animales no contemplados en su normativa específica. En este sentido, se 
establece que el objeto de la Ley es regular el régimen de la protección, el bienestar y la tenencia responsable 
de los animales que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en particular 
de los animales de compañía (artículo 1). 
 
 También se han tenido en cuenta algunas aportaciones relativas la admisión de los animales en los 
centros de acogida, siguiendo criterios de bienestar animal a fin de evitar el hacinamiento de los mismos, de 
manera que la admisión en el centro no suponga un daño en las condiciones de sanidad y bienestar del resto 
de los animales ya ingresados. En este mismo sentido, para la acogida de los animales se tendrá en cuenta 
por parte del centro que los animales estén ya sanos o se entreguen tratados clínicamente cuando procedan 
de centros de mantenimiento de los que no hayan sido retirados por sus propietarios (artículo 25). 
 
 Otra de las aportaciones tenida en cuenta e incorporada al texto es la relativa a las excepciones en 
los supuestos de esterilización (artículo 12), previéndose que esta no se lleve a cabo por la corta edad del 
animal o por porque su situación sanitaria desfavorable lo desaconseje, debiendo aportarse al efecto 

certificado veterinario que lo justifique en el que se refleje el período máximo de espera que, cuando se trate 
de cachorros, no podrá exceder de tres meses. Además, otra de las sugerencias que se ha incorporado, es que 
la esterilización se haga constar en el Registro Central de Animales de Compañía. 
 
 También en el artículo 25 se ha aceptado que la exigencia en cuanto al número de habitantes de los 
municipios que deben contar con un centro de acogida de animales sea de 20.000 habitantes, y no de 10.000 
como inicialmente se había establecido. La razón no es otra que la aplicación del principio de eficiencia desde 
el punto de vista económico y sanitario. 
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 Para no dificultar y retrasar en exceso la adopción de un animal de compañía, a propuesta de las 
asociaciones protectoras, se ha establecido con carácter discrecional, a criterio del centro de acogida, la 
exigencia del certificado de que la persona interesada en la adopción no ha sido sancionada por infracciones 
graves o muy graves en un plazo de tres años anteriores al proceso de adopción, cesión o acogimiento. De 
esta manera, con carácter general bastará una declaración responsable de la persona interesada 
comprensiva de tales extremos, salvo que el centro de acogida, en atención a las circunstancias particulares 
que pudieran concurrir en cada caso, opte por exigir el certificado referido. 
 
 También se ha incorporado al texto la exigencia de que los centros ce cría y establecimientos de venta 

de animales (artículo 29) entreguen a los animales ya “vacunados contra la rabia y esterilizados”. 
 
 Otras cuestiones sugeridas e incorporadas al texto son las siguientes: 

• Reconocimiento, protección y regulación del gato feral y sus colonias; referencia al método CER 
(Captura , esterilización y retorno). 

• Esterilización obligatoria de animales de compañía. 

• Exclusión de la caza del concepto de maltrato animal (Asociación Española de Rehalas) 

• Consideración como animales de renta a los hurones de caza y a los perros de rehala, recova o jauría 
(Asociación Española de Rehalas). 

• Campañas de sensibilización obligatorias y de esterilización para gatos y perros con dueño. 

• Fomento y garantía de la tenencia responsable; fomento y divulgación del papel beneficioso de los 
animales en la sociedad; promoción de una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa y la 
preservación de los animales como seres sintientes. 

• Profesionalización de la cría; limitación de número de animales por vivienda; lucha contra el maltrato 

y el abandono. 

• Centros de acogida de animales con profesionales adecuados. 

• Voluntariado y canalización de colaboración de las entidades de protección animal y la sociedad civil 
en materia de protección animal. 

 
 
 
 

 
ÍNDICE ALFABÉTICO Y RESUMEN DE LAS APORTACIONES A LA CONSULTA PREVIA DEL ANTEPROYECTO 
DE LEY DE BIENESTAR ANIMAL   
 

PERSONA O ENTIDAD QUE REALIZA LA APORTACIÓN FECHA ENTRADA 

ACOSO Y DERRIBO (AGRUPACIÓN DE VARIOS CLUBES Y ASOCIACIONES: CD SANTA 
CECILIA, ASOCIACIÓN DE GARROCHISTAS DE SEVILLA, CD CORREDERO PATRISTE, CD 
GARROCHISTAS DE JEREZ, CD EL ALBARDEN, CORREDERO LA PALMOSA, ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE ACOSO Y DERRIBO). 

• Solicitan sean tenidos en cuenta en la elaboración de la norma y que se 
considere el acoso y derribo como una tradicional faena de campo. 

 
 

05/10/2020 

FIRMADO POR MIGUEL BRIONES ARTACHO 22/03/2021 PÁGINA 2/8

FERNANDO JALDO ALBA

VERIFICACIÓN Pk2jmQDN23KSFX266N3PSPE68ZW7CK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQDN23KSFX266N3PSPE68ZW7CK


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

AFRA DE MÁLAGA (ASOCIACIÓN) 
• Protección del gato feral; eliminación de la nomenclatura PPP; castración 

obligatoria de animales de compañía; no distinguir entre perros de caza y 
de compañía; consideración como perros de asistencia los de víctimas de 
violencia o personas sin hogar a efectos de acceso; sancionar duramente el 
abandono; máximo 4 horas encadenamiento animales. 

05/10/2020 

ANDREA MARTINS PINTO 
(Aportaciones similares a FADEA) 

• Que la futura norma sea de bienestar de todos los animales; 

reconocimiento y regulación del gato feral y sus colonias; -objetivo CER 
(Captura , esterilización y retorno); erradicación maltrato prohibiendo 
ciertas acciones; esterilización obligatoria y profesionalización de la cría; 
avanzar en la erradicación del uso de vehículos de tracción animal 
aumentado las garantías de bienestar  animal hasta su consecución; 
prohibición de circos con animales salvajes; regulación y apoyo 
institucional a los santuarios de animales. 

05/10/2020 

ANIMALI (FEDERACIÓN ANIMALISTA DE ALMERÍA) 
• Que se prohíba que los animales estén encadenados, salvo seguridad 

ciudadana por tiempo indispensable (longitud mínima cadena de 3 
metros); que se prohíba la venta de animales sin licencia de núcleo 
zoológico y permisos siendo responsables los vendedores fraudulentos y 
las plataformas que anuncien dichas ventas ilegales; prohibición sin 
condiciones del uso de animales en circos y fiestas populares; prohibición 

sin excepciones del tiro de pichón y de las peleas de gallos; que se 
establezcan horarios para utilizar parques y jardines para esparcimiento de 
los animales (cuando no existan espacios habilitados), manteniendo el 
resto del tiempo a los perros con correa; que se implante un test diseñado 
para perros urbanos que acredite buen comportamiento, para que los 
perros de más de 20 k no tengan que ir con correa y bozal; eliminar la 
obligatoriedad de que los perros de más de 20 kgs deban de ser conducidos 
por personas mayores de edad. 

05/10/2020 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE REHALAS 
• Que la caza quede excluida del concepto de maltrato animal, quedando 

excluidos también los perros de rehala (también los de cuidado del ganado, 
de seguridad) 

• Que los dueños de rehalas debidamente legalizadas puedan criar perros, 
sin que tengan la obligación de convertirse en criadores profesionales. 

01/10/2020 

CANDI BRAVO DE LOS REYES 
• No realiza aportaciones, se queja de que los políticos no hacen nada. 

04/10/2020 

COLONIA FELINA TORROX (ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA COLONIA) 
• Deben definirse y cumplirse en todo el texto las 5 libertades del bienestar 

animal (estar libres de pasar hambre y sed, estar libres de molestias, estar 
libres de sentir dolor o padecer lesiones o enfermedades, estar libres de 
expresar un temperamento normal, estar libres de sentir miedo y angustia); 
definir “núcleo zoológico”, “control de colonias felinas”, “gato feral”, 

05/10/2020 
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“colonia felina de gatos ferales”, “método CER”, “cuidador o gestor” y 
“entidad colaboradora”; los centros de acogida de animales domésticos de 
titularidad municipal o gestionados con dinero público deberían cumplir la 
“Norma UNE 313001-Centros de Protección Animal y residencias de 
animales de Compañía, Gestión Sanitaria y Protección animal”; que existan 
campañas de sensibilización obligatorias y de esterilización para gatos y 
perros con dueño. 

EVA MARÍA BAGU CORDERO 
• La nueva Ley debe velar por el bienestar de todos los animales; 

esterilización obligatoria de animales de compañía; sacrificio cero; mayores 
sanciones al abandono y penas más duras, incluida la cárcel para el 
maltrato;  no distinguir entre perros de caza y de compañía; eliminación de 
la nomenclatura PPP; reconocimiento y regulación del gato feral y sus 
colonias -objetivo CER-; informar siempre al propietario sobre paradero o 
muerte de todo animal provisto de chip; regulación de la figura del 
voluntario; gestión de las perreras por parte de asociaciones de bienestar 
animal; consideración como perros de asistencia a los de victimas de 
violencia de género a efectos de acceso; control de trato  a animales de 
granja, cámaras y supervisión en mataderos  y prohibición de la ganadería 
intensiva; persecución del tráfico de especies exóticas; prohibición de 
circos con animales y todo tipo de ocio que implique maltrato animal; 
subvención de las actividades relacionadas con cuidado y atención animal; 
programas de concienciación social, sobre todo en escuelas; crear un 
organismo imparcial sobre bienestar animal, independiente del colegio 

veterinario. 

05/10/2020 

EVA MARÍA DOÑA RAHONA 
• Adjunta las aportaciones de fdCATS y Protectora Animales y Plantas Málaga 

04/10/2020 

FADEA (FEDERACIÓN ANDALUZA DEFENSA ANIMAL) 
• La nueva Ley debe ser del bienestar de todos los animales; reconocimiento 

y regulación del gato feral y sus colonias -objetivo CER-; prohibición de 
circos con animales; definición precisa de animales de compañía; cesión de 
animales abandonados o perdidos con estricto protocolo (desparasitados, 
vacunados, identificados y esterilizados); erradicación maltrato 
prohibiendo ciertas acciones; esterilización obligatoria y profesionalización 
de la cría; avanzar en la erradicación del uso de vehículos de tracción animal 
aumentado las garantías de bienestar  animal hasta su consecución; 
regulación y apoyo institucional a los santuarios de animales. 

05/10/2020 

FAPAC (FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PROTECTORAS ANIMALES CÓRDOBA) 
• La nueva Ley debe ser del bienestar de todos los animales; reconocimiento 

y regulación del gato feral y sus colonias -objetivo CER-; prohibición de 
circos con animales; definición precisa de animales de compañía; cesión de 
animales abandonados o perdidos con estricto protocolo (desparasitados, 
vacunados, identificados y esterilizados); erradicación maltrato 
prohibiendo ciertas acciones; esterilización obligatoria y profesionalización 
de la cría. 

04/10/2020 
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FdCATS (ASOCIACIÓN BIENESTAR FELINO) 
• Gestión ética de las colonias felinas mediante CER como único método de 

control poblacional; sacrificio cero; fomento la tenencia responsable; que 
se definan bien los conceptos “animales de compañía”, “bienestar animal”, 
“gato casero”, “gato feral”, “gato callejero”, “colonia felina”, “CER y CER-V” 
y “tenencia responsable”; regulación de las colonias felinas; 
profesionalización de la cría; regulación de los refugios, establecimientos y 
centros de acogida para animales perdidos para que garanticen las 5 
libertades de Bienestar Animal; identificación de todos los gatos, incluidos 
los de colonias; establecer mayores prohibiciones y sanciones; respecto a 

los perros definir los “collares dañinos”; 

03/10/2020 

GALGOS DEL SUR (ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES) 
• Que se fomente la tenencia responsable de animales y la esterilización 

obligatoria en la lucha contra el abandono animal; lucha y concienciación 
contra el maltrato animal; fomento de la adopción; reconocimiento de las 
entidades de protección animal y la sociedad civil en materia de protección 
animal; regulación de las colonias felinas, el gato feral, su alimentador y 
obligatoriedad del método CER; no utilización de perros en actividades 
recreativas como la caza deportiva; que la Ley sea de bienestar integral de 
todos los animales; prohibición de tiro de pichón y peleas de gallos; 
aumento de las sanciones; remarcar la competencia municipal en la 
protección y bienestar de los animales abandonados y en campañas de 
esterilización, sacrificio cero y adopción; esterilización obligatoria; 
profesionalización de la cría y venta de animales; 

05/10/2020 

INFOCIRCOS (COALICIÓN FORMADA POR ANDA, FAADA, AAP PRIMADOMUS, 
ANIMANATURALIS Y BORN FREE FOUNDATION PARA LA PROHIBICIÓN DE ANIMALES 
EN CIRCOS) 

• Prohibición de utilización de animales salvajes en circos. 

05/10/2020 

INTERCIDS (OPERADORES JURÍDICOS POR LOS ANIMALES) 
• El alcance de la ley no puede quedar limitado a los animales de compañía; 

que se prohíban el tiro al pichón,  la paloma a brazo y otras modalidades de 
tiro a aves vivas, o se impongan condiciones en la autorización para evitar 
sufrimiento animal; regular o prohibir la utilización de équidos para  
carruajes turísticos, carruseles, espectáculos públicos; regular o prohibir el 
empleo de animales en actividades circenses; definir la cesión como “el 
fomento de la adopción de animales abandonados”; reconocer el carácter 
de seres sintientes de los animales; evitar conceptos que conlleven la 

cosificación de los animales; regular y aumentar el nivel de los 
condicionantes mínimos de trato; no hacer distinciones entre los perros; 
regulación de la cría y venta de animales; potenciar la esterilización; 
reconocer la gestión pública de colonias felinas; control ético de 
poblaciones de fauna urbana; prohibir la utilización de cualquier animal en 
actividades humanas sin garantías de protección; protocolizar las acciones 
públicas de salvaguarda y custodia de los animales desamparados; reforzar 
la coordinación entre las Administraciones; potenciar la creación de 

05/10/2020 
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estructuras administrativas con asignación de funciones y recursos 
suficientes; acciones públicas formativas entre escolares, ciudadanía y 
personal administraciones públicas; actualizar las sanciones; registro de 
infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia. 

LADRAM (LUGAREÑOS ASOCIADOS PARA LA DEFENSA Y RESPETO DE LOS ANIMALES 
Y DEL MEDIO AMBIENTE) 

• Que los Ayuntamientos se responsabilicen de la atención a los animales y 
cuenten con infraestructuras y recursos adecuados hasta su adopción 
definitiva; sacrificio cero; no excluir las reses de lidia y prohibir los 

espectáculos taurinos; que los animales de compañía con funciones de 
guarda, caza o sector ganadero se consideren de alto riesgo de 
vulnerabilidad; protección y prevención de las enfermedades 
mediterráneas en animales; esterilización obligatoria de los animales de 
compañía; prohibición de mantener atado a un punto fijo a un perro; no 
imponer restricciones horarias municipales para acceder con animales de 
compañía a transportes y establecimientos públicos; que las asociaciones 
de protección animal denuncien obligatoriamente los casos de animales 
abandonados o perdidos que requieran de su intervención; prohibición de 
cría o comercialización de animales de compañía por particulares; 
incremento de sanciones en un 50%; adhesión expresa a aportaciones de  
fdCATS. 

05/10/2020 

LIDIA VELASCO ARENAS (Aportaciones similares a FADEA y Andrea Martins Pinto) 05/10/2020 

LISTADO POSITIVO (COALICIÓN FORMADA POR ANDA, FAADA Y AAP PRIMADOMUS 

PRO LISTAS CERRADAS DE ANIMALES QUE SE PUEDAN COMERCIALIZAR) 
• Definición de animal de compañía del Convenio Europeo de Protección de 

Animales de Compañía; obligación de atender a las necesidades etológicas 
del animal, de conformidad con su especie; permitir sólo la compraventa 
como animal de compañía de individuos o grupos pertenecientes a 
especies que cumplan con las características exigibles a los "animales de 
compañía" y con las obligaciones establecidas en la tenencia; creación de 
una mesa de trabajo interministerial y Comunidades Autónomas, para 
elaboración de listados positivos que indiquen las especies susceptibles de 
tenencia y compraventa como animales de compañía. 

02/10/2020 

MÁLAGA CERO (ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES) 
• Adjunta las aportaciones de fdCATS y Protectora Animales y Plantas Málaga 

04/10/2020 

PACMA (PARTIDO ANIMALISTA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL) 

• La nueva Ley debe ser del bienestar de todos los animales; presentan una 
propuesta completa de Anteproyecto de Ley, con los siguientes puntos 
principales resumidos: 
◦ Creación de un centro directivo específico dependiente de la Consejería 

competente en medio ambiente; fomento del desarrollo de programas 
de información y educación; deber de auxilio animal; consideración de 
las entidades de protección y defensa animal como de utilidad pública; 
prohibición de la utilización de animales en espectáculos y festejos 
taurinos, pruebas funcionales, entrenamientos a puerta cerrada y 

05/10/2020 
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clases prácticas celebradas por escuelas taurinas; en circos, 
espectáculos acuáticos y romerías o similares; prohibición del tiro de 
pichón y a aves vivas; actividades deportivas que causen sufrimiento;  
organizar peleas de animales; filmación; sacrifico ritual “halall” o 
“kosher”; regulación santuarios animales; sacrifico cero salvo 
eutanasia; adopción animal; acceso animales compañía a transporte 
público, establecimientos públicos, albergues municipales, residencia 
de mayores, casas de acogida y pisos tutelados, ciertas salas de 
hospitales; prohibición compraventa; comunicación de tenencia de 
más de 6 animales; ADN canino; esterilización obligatoria;  animales 

silvestres urbanos; colonias de gatos y gatos ferales; especies exóticas  
etc... 

PEDRO MONTALDO SOTO 
• Fomento y garantía de la tenencia responsable; profesionalización de la 

cría; esterilización obligatoria; limitación de número de animales por 
vivienda; lucha contra el maltrato y el abandono; protocolo contra el 
maltrato; centros de acogida de animales con profesionales adecuados; 
sacrifico cero; impuesto municipal de tenencia animal; fomento de la 
cesión; fomento de adopciones nacionales; control de las adopciones por 
la Administración; fomento y divulgación del papel beneficioso de los 
animales en la sociedad; regulación de las colonias felinas; regulación del 
voluntariado y canalización de colaboración de las entidades de protección 
animal y la sociedad civil en materia de protección animal; promoción de 
una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa y la preservación de 

los animales como seres sintientes; control del transporte de animales 
domésticos. 

05/10/2020 

PLATAFORMA GATERA – SEVILLA FELINA- (FEDERACIÓN) 
• Aportaciones similares a FADEA 

05/10/2020 

PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE MÁLAGA. (SOCIEDAD). 
SE ADHIEREN: 
GENOVEVA MARTÍN, 
MANUEL JOSÉ PÉREZ MÓNTES Y 
REMEDIOS BARROS 

• Creación de un Instituto Andaluz de Bienestar Animal; la ley debe regular y 
tener como objeto la protección, bienestar y tenencia responsable de todos 
los animales; no hacer distinciones entre los perros; no permitir collares 
dañinos o tener atado a un animal más de cinco horas; profesionalización 

de la cría y venta de animales; esterilización obligatoria; casas de 
acogimiento donde se admitan animales; definir claramente el abandono; 
regular las colonias de gatos y los gatos ferales; regular adopciones; tender 
al sacrifico cero; comunicar a RAIA y propietarios el hallazgo de  animales 
muertos que tuvieran chip o puedan ser identificados; propiciar un 
voluntariado que debe ser regulado y protegido; actuaciones de 
divulgación y fomento de la protección animal; considerar a las 
asociaciones animalistas entidades colaboradoras; que el Consejo Andaluz 

30/09/2020 
 
30/09/2020 
04/10/2020 
04/10/2020 
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de Bienestar y Protección Animal, sea un órgano colegiado y paritario, 
teniendo las asociaciones animalistas la mitad de la totalidad de sus 
miembros y que los acuerdos sean vinculantes; los Alcaldes de poblaciones 
inferiores a 5000 habitantes no deben tener competencias sancionadoras; 
elevar de oficio a la fiscalía cualquier expediente de maltrato animal; que el 
cobro de las sanciones se afecten al mantenimiento de asociaciones de 
animales y del Instituto Andaluz de Bienestar Animal; eliminar las 
categorías PPP. 

TIDUS MÁLAGA (FEDERACIÓN DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL) 

• Aportaciones similares a las de la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas de Málaga 

04/10/2020 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO 

Fdo.: Miguel Briones Artacho Fdo.: Fernando Jaldo Alba 
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ANEXO I

Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACIÓN AL INFORME
PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA
COMPETENCIA DE ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 11066)

Consejería:

Centro Directivo proponente:

Título del proyecto normativo:

Titular del Centro Directivo:

Fecha de remisión: Email contacto:

1 EVALUACIÓN PREVIA DE LA NECESIDAD DE INFORME

Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la competencia efectiva y en la unidad de mercado; y
determinar si es necesario solicitar el preceptivo informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar a la siguiente pregunta. 

¿La norma prevista regula una actividad económica, un sector económico o mercado? SÍ NO

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular del Centro Directivo, se incorporará al
expediente y se continuará con la tramitación de la norma. 

En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, debe analizarse y contestarse a la siguiente pregunta:

¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II de la Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa
de la Competencia de Andalucía, incide en la competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades
económicas, principalmente, cuando afecten a los operadores económicos o al empleo? SÍ NO

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular del Centro Directivo, se incorporará al
expediente y se continuará con la tramitación de la norma. 

En el supuesto en el que, por aplicación de los referidos criterios del Anexo II, se determine que el proyecto normativo tiene incidencia, el Centro
Directivo encargado de la tramitación del proyecto normativo solicitará a la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía la emisión del referido
informe preceptivo, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo de la Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa de la
Competencia de Andalucía. 

2 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO DIRECTIVO

Fdo.:

SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
24

73
/2

D

Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos

Anteproyecto de Ley de Bienestar Animal de Andalucía

Miguel Briones Artacho

fernando.jaldo@juntadeandalucia.es

Sevilla 19 marzo 2021

Miguel Briones Artacho

A 0 1 0 2 4 5 8 1
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Fecha: La de la firma CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR,

Viceconsejería,

Avenida de Roma, s/n. Palacio de San 

Telmo

41071 Sevilla

N/ Ref.: Sº Cordinación.

S./Ref: V/MDA/JCC

Asunto: Solicitud de conformidad anteproyecto de Ley de 

Bienestar Animal.

En contestación a su oficio de fecha 12 de marzo de 2021, por el que se solicita conformidad expresa

a la tramitación del anteproyecto de Ley de Bienestar Animal  por esta Consejería se da la conformidad

expresa a la tramitación de la norma referida, sin perjuicio de las aportaciones que se puedan realizar en los

próximos trámites del procedimiento habilitados al efecto.

No obstante, por la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación de esta
Consejería se adelantan las siguientes observaciones al borrador del texto:

Primera :  Se propone la supresión de la Disposición final primera del citado Anteproyecto de Ley

dado que la modificación planteada de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado en el sentido

de añadir un ámbito nuevo de actuación relativo al "Voluntariado en materia de protección animal" ya se

encuentra incluído en el artículo 7.1.c) de la citada Ley de Voluntariado en el que se contempla el voluntaria-

do ambiental a través del cual se persiguen, entre otros fines, disminuir el impacto negativo del ser humano

sobre las especies animales realizando entre otras acciones la de protección de los animales. 

Entendemos que dicho concepto es suficientemente amplio para incluir las acciones de protección

de animales propuestas en el citado Anteproyecto de Ley.

Segunda: Se propone la inclusión de un nuevo articulo, en favor de las necesidades que se han ve-

nido percibiendo en las personas sin hogar, uno de los colectivos mas desfavorecidos en Andalucía, enten-

demos que debemos velar por el mantenimiento de la relación afectiva entre estas personas y sus animales

de compañía.

“Artículo xx. Animales de compañía de personas sin hogar.

1. Las Administraciones Públicas andaluzas facilitarán que las personas sin hogar, en los casos en

que ingresen en casas de acogida o pisos tutelados puedan hacerlo con sus animales de compañía.

2. En los supuestos en los que por las características de la casa o piso no fuese posible o aconseja-

ble, el animal podrá pasar a petición de la persona sin hogar a un centro de acogida de los previstos en esta

Avda. Hytasa, 14

41071 Sevilla

T: 954 048 000 

viceconsejeria.cipsc@juntadeandalucia 

Consejería Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación

Viceconsejería

Código: Ry71i896OJYSQMBS3R3bi7JYyrl_wf Fecha 24/03/2021
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Ley, donde permanecerá hasta que esta persona o la persona que la misma determine pueda hacerse cargo

de él o renuncie al mismo”.

En base a todo lo expuesto anteriormente, se trasladan las aportaciones para su estudio y conoci-
miento.

        LA VICECONSEJERA

  Fdo: María del Carmen Cardosa Zea
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Fecha: La de firma electrónica CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

Sr. VICECONSEJERO

D. Antonio Sanz Cabello

Palacio de San Telmo

Avda. de Roma s/n

41013 - SEVILLA

Ref.: VIC/FGR

Asunto:  Conformidad Anteproyecto Ley Bienestar

 Animal 

En respuesta a lo solicitado en relación a la tramitación del Anteproyecto de Ley de Bienestar
Animal de Andalucía de acuerdo con lo previsto en la instrucción tercera, apartado 1.2.g) del Acuerdo del
Consejo  de  Gobierno,  de  22  de  octubre  de  2002,  por  el  que  se  aprueban  las  instrucciones  sobre  el
procedimiento para la elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones reglamentarias competencia del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, se presta la conformidad por parte de esta Consejería para
proseguir con su tramitación, sin perjuicio de las observaciones que se puedan formular en los trámites
posteriores.

        LA VICECONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fdo.: Ana M.ª Corredera Quintana

C/ Tabladilla, s/n

41013 -Sevilla

viceconsejeria.cagpds@juntadeandalucia.es

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

Viceconsejería
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Avenida de la Innovación s/n. Edificio Arena I 
41020 Sevilla 

T: 955006300 
coordinacion.csafa@juntadeandalucia.es 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

Viceconsejería 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Ilmo. Sr. Viceconsejero Ref.: Ant. Ley Bienestar Animal 

Asunto: Visto bueno inicio tramitación 

Ilmo. Sr. 

En relación con el borrador del ANTEPROYECTO DE LEY DE BIENESTAR ANIMAL DE ANDALUCÍA, 

remitido con la finalidad de cumplimentar el trámite establecido para este tipo de disposiciones de carácter 

general en el apartado 1.1 de la Instrucción Tercera del Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del Consejo de 

Gobierno, he de significarle que esta Consejería muestra su conformidad a que se tramite la misma, 

realizando las observaciones que a continuación se relacionan, sin perjuicio de las que se puedan efectuar en 

los trámites subsiguientes. 

1) Artículo 3.1. Definiciones de animales. 

Los perros de rehala aparecen como animales domésticos y sin embargo los animales empleados en 

acciones cinegéticas si van al grupo de animales de renta, incluidos en el apartado 3, ello parecería una 

contradicción ya que una rehala, su fin, es participar en una acción cinegética 

2) Artículo 46.1.e). Función Inspectora en materia de protección de animales: 

Se propone la siguiente redacción al mismo “e) El personal de la Consejería competente en materia de 

salud, respecto a los casos de su competencia.” 

LA VICECONSEJERA 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPZ54ZZ8WJJQP5QQJNL4FELC6BT. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Viceconsejería

SR. VICECONSEJERO
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Avenida de Roma, s/n. Palacio de San Telmo.
41071 Sevilla

Fecha: 22 de marzo de 2021
Ref.: IRE/JTR
Asunto: Acuerdo de conformidad.

En relación  al  Anteproyecto  de  Ley  de Bienestar  Animal  de  Andalucía  remitido  por  esa
Viceconsejería, con objeto de cumplimentar el trámite establecido para este tipo de disposiciones de
carácter general en el apartado 1.2. g) de la Instrucción Tercera del Acuerdo de 22 de octubre de
2002, del Consejo de Gobierno, le participo que la Consejería de Educación y Deporte muestra su
conformidad, sin perjuicio de las observaciones que se puedan realizar en los trámites preceptivos
posteriores.

LA VICECONSEJERA

Fdo.: María del Carmen Castillo Mena.

Edificio Torretriana. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
Teléf: 955064000  Fax: 955064534

FIRMADO POR MARIA DEL CARMEN CASTILLO MENA - Viceconsejera de Educación y Deporte 22/03/2021 12:50:50 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN tFc2eS69J6KKLN79ZWV47QNAFC85KL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eS69J6KKLN79ZWV47QNAFC85KL


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

DE BIENESTAR ANIMAL DE ANDALUCÍA. 

El bienestar, la protección y la defensa de los animales se han erigido en principios ins-

piradores de nuestra cultura, como una manifestación más de los cambios en la concepción del 

medio ambiente que, entre otras cuestiones, exige un replanteamiento de la relación del ser 

humano con el resto de la vida con la que compartimos el planeta. En este contexto tiene una 

especial singularidad el régimen de los animales de compañía, cuya existencia en el ámbito do-

méstico hunde sus raíces en la noche de los tiempos. 

La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía incorporó en su artículo 205 la 

obligación de los poderes públicos de velar por la protección de los animales, en particular por 

aquellas especies en peligro de extinción, y en su artículo 48.3.a) atribuye a la Comunidad Autó-

noma la competencia exclusiva sobre protección y bienestar animal, de acuerdo con las bases 

y la ordenación de la actuación económica general. 

Así mismo, las sucesivas modificaciones del Código Penal sobre este asunto y la ratifica-

ción por España, el 9 de octubre de 2015, del Convenio Europeo de Protección de los Animales 

de Compañía, hacen aconsejable y oportuna la aprobación de una ley renovada que venga a 

sustituir a la vigente Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales, al objeto 

de dar respuesta a las demandas de una sociedad andaluza especialmente sensibilizada en esta 

materia. 

El artículo 1.h) del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la es-

tructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, dispone 

que corresponde a esta Consejería la actividad sobre la protección de los animales de compañía 

y la protección de los animales potencialmente peligrosos, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros órganos. 

A la vista de todo lo anterior, examinado el borrador del Anteproyecto de Ley de Bienes-

tar Animal de Andalucía, así como los documentos exigidos en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 

24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en uso de las facultades 

atribuidas, y a propuesta de la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos 

ACUERDO 

Primero.- Autorizar el inicio del expediente relativo al Anteproyecto de Ley de Bienestar 

Animal de Andalucía. 

Segundo.- Elevar al Consejo de Gobierno el Anteproyecto de Ley de Bienestar Animal de 

Andalucía. 

Consejería de la Presidencia, Administración 

Pública e Interior 
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Tercero.- Proponer que se realicen las consultas y se soliciten los dictámenes e informes 

que se relacionan, sin perjuicio de otros que, durante la tramitación del procedimiento, se con-

sidere necesario recabar: 

1. Informes preceptivos:

• Dirección General de Presupuestos.

• Secretaría General para la Administración Pública. (Servicio de Planificación y Or-

ganización Administrativa).

• Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de la Presidencia, Administración

Pública e Interior.

• Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

• Secretaría General de Hacienda. Sobre el establecimiento de seguros obligato-

rios, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley 20/2015 de 14 de

junio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras.

• Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

• Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía.

• Consejo Andaluz de Protección de Animales de Compañía.

• Secretaría General Técnica de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

• Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

• Dictamen del Consejo Económico y Social.

• Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

2. Otros informes:

• Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

• Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

• Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

• Consejería de Educación y Deporte.

• Consejería de Agricultura, ganadería, pesca y Desarrollo Sostenible.

• Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universida-

des.

• Consejería de Salud y Familias.

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

• Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

• Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.
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3. Información pública:

Se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un anuncio informando 

que se encuentra en tramitación el citado anteproyecto y que está a disposición de 

la ciudadanía para que, quien lo desee, pueda alegar cuanto estime oportuno en el 

plazo de 15 días hábiles. 

4. Trámite de audiencia:

Además, y simultáneamente, se realizará un trámite de audiencia, durante un plazo 

de 15 días hábiles, a las organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a 

las personas cuyos derechos e intereses legítimos se vieran afectados por la futura 

norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto, que se relacionan a con-

tinuación: 

• Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales (A.S.A.N.D.A.).

• Plataforma Animalista Andaluza. Tiene asociadas un gran número de entidades en

las ocho provincias andaluzas.

• Con independencia de estar o no agrupadas o asociadas a otras, de acuerdo con la

consulta pública previa realizada, se dará audiencia expresamente a las entidades

que participaron en ella.

• Acoso y Derribo. (Agrupación de varios clubes y asociaciones).

• AFRA DE MÁLAGA.

• ANIMALI (Federación Animalista de ALMERÍA).

• Asociación Española de Rehalas.

• (FADEA (Federación Andaluza de Defensa Animal).

• FdCATS (Asociación Bienestar Felino).

• Colonia Felina Torrox.

• FAPAC (Federación de Asociaciones Protectoras Animales Córdoba).

• GALGOS DEL SUR (Asociación Protectora de Animales).

• INFOCIRCOS. (Coalición de varias asociaciones).

• INTERCIDS (Operadores Jurídicos por los Animales).

• LADRAM (Lugareños asociados para la defensa y respeto de los animales y del medio

ambiente).

• LISTADO POSITIVO. (Coalición de varias asociaciones).

• MÁLAGA CERO.

• PACMA (Partido Animalista contra el maltrato animal).

• PLATAFORMA GATERA – SEVILLA FELINA. (Federación).

• Protectora de Animales y Plantas de Málaga.

• TIDUS MÁLAGA (Federación de Protección y Bienestar animal).
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• Ciudadanas y ciudadanos que hicieron aportaciones a título particular durante el trá-

mite de consulta pública previa.

• Federación Andaluza de Defensa Animal.

• Real Sociedad Canina de Andalucía Occidental.

• Real Sociedad Canina de Andalucía Oriental

• ASAC, Asociación del Sector de Animal de Compañía.

• Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, como órgano que agrupa a to-

dos los Colegios Oficiales de Veterinarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

EL CONSEJERO 

Fdo.: Elías Bendodo Benasayag 
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